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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veintiuno de enero de dos mil veintid só .
Proveyendo a folio N  1 Ingreso Recurso:°
Visto:
Atendido el m rito de los antecedentes, estimando esta Corte queé  

la  pretensi n  esgrimida  en  el  recurso  de  protecci n  excede  a  laó ó  
naturaleza y caracter sticas  de esta acci n cautelar,  por cuanto diceí ó  
relaci n con las facultades de fiscalizaci n otorgadas por ley al propioó ó  
ente  recurrente  y,  visto  lo  dispuesto  en  el  numeral  2  del  Auto 
Acordado de la  Excma. Corte Suprema, se declara  inadmisible  el 
recurso  de  protecci n  interpuesto  en  representaci n  de  la  Ilustreó ó  
Municipalidad de Villa Alemana en contra de Esval S.A.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidadí í í .
N°Protecci n-2627-2022ó .
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Pronunciado por la Sala de Cuenta de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Eliana Victoria Quezada

M., Maria Del Rosario Lavin V. y Abogado Integrante Alberto Balbontin R. Valparaiso, veintiuno de enero de dos mil

veintidós.

En Valparaiso, a veintiuno de enero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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